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NOTA DE PRENSA

LA SEDE CACEREÑA DEL COLEGIO NOTARIAL DE EXTREMADURA ACOGE LA PRESENTACIÓN DEL FORO AEQUITAS AUTONÓMICO DE LA DISCAPACIDAD

*Asistieron María Félix Tena, presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; Francisco Javier Montero, fiscal superior de Extremadura; Francisco La Moneda, presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación autonómica; Manuel de Peralta, decano de la facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura; e Ignacio Ferrer Cazorla, decano del Colegio Notarial de Extremadura.

El Colegio Notarial de Extremadura acogió la constitución del Foro Aequitas de Discapacidad en Extremadura, en la que participarán María Félix Tena, presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; Francisco Javier Montero, fiscal superior de Extremadura; Francisco La Moneda, presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación autonómica; Manuel de Peralta, decano de la facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura; Gonzalo A. López Ebri, patrono de la Fundación Aequitas y coordinador de los Foros; Avelina Conde, delegada autonómica de Fundación Aequitas en Extremadura; e Ignacio Ferrer Cazorla, decano del Colegio Notarial de Extremadura.

Esta iniciativa -puesta en marcha ya en las comunidades de Aragón, Asturias, País Vasco, Galicia, Andalucía e Islas Canarias- tiene como objeto crear una plataforma de trabajo en la que tengan cabida diferentes profesionales y entidades, como notariado, judicatura, fiscalía, abogacía, administraciones, universidades o el propio movimiento asociativo, para estudiar y analizar la situación actual de la protección de los derechos de las personas con discapacidad y de las personas mayores vulnerables y avanzar en su protección mediante la colaboración de todas las partes. Para ello, se trabajará en la detección de necesidades formativas de los profesionales involucrados. 

El Foro también pretende examinar la aplicación de las normas que afectan a las personas con discapacidad y proponer reformas legislativas. 

Ignacio Ferrer, decano anfitrión, presidió el acto, acompañado de miembros de su junta directiva; y diversos representantes de la Fundación Aequitas, como Gonzalo A. López Ebri, patrono y coordinador de los Foros; la notaria Avelina Conde, delegada autonómica; y Francisco González Ruiz, adjunto a dirección. 
	
La presentación del Foro Aequitas contó con la asistencia de numerosos representantes del mundo jurídico, institucional y asociativo, como, entre otros: María Félix Tena, presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; Francisco Javier Montero, fiscal superior de Extremadura; Francisco La Moneda, presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación autonómica; Manuel de Peralta, decano de la facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura; profesores de Derecho Civil; fiscales y magistrados delegados de discapacidad y miembros de diversas instituciones (Colegio de Abogados de Badajoz; Fundación Tutelar de Extremadura; ONCE; Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, etcétera).
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